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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2004.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día 10 de Septiembre del dos mil cuatro.

1º.- Aprobar el Acta de la sesión de fecha 2 de Julio del 2004.

2º.- PRESIDENCIA

A).- Dejar este asunto sobre la mesa, (Cesión del uso del edificio del Centro Cultural Aguirre a la Fundación Cuenca, Ciudad para la Cultura).

3º.- URBANISMO.

A).- PRIMERO.- Poner a disposición del Servicio de Salud de Castilla la Mancha (SESCAM),  para que pueda realizar las obras de urbanización del área de influencia de la futura sede del Centro de Salud Cuenca I, los terrenos de que el Ayuntamiento dispone actualmente en la zona aludida, que se encuentra en las inmediaciones de la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura. Estos terrenos aparecen señalados con los números  1, 2, 3 y 5  en el croquis adjunto. Conviene saber que, según el expediente, las parcelas 1 y 3 fueron cedidas en su día por las sociedades Eléctrica Conquense y Unión FENOSA, respectivamente, al Ayuntamiento. También que el terreno 2 actualmente se encuentra “de facto” a disposición municipal. Por último, que el Ayuntamiento extenderá una capa de asfalto sobre el 6 simultáneamente con las obras y que el 7 ya fue cedido al SESCAM.

SEGUNDO.- Que se inicien inmediatamente las gestiones necesarias para que la Excma. Diputación Provincial, por su parte, también. ponga a disposición del SESCAM, para la urbanización dicha y luego ceda en propiedad al Ayuntamiento, el terreno marcado con el número 4”.

4º.- MONTES Y  PATRIMONIO.

A).- PRIMERO.- Excluir de la relación provisional de adjudicatarios, por no figurar inscritos en el Padrón Municipal de Habitantes, a los siguientes particulares:

· D. David Murcia Bustos.

· D. Jorge Saez Muñoz.

· D. Mariano Montesinos Muñoz.

· D. Enrique Soliva Lucas.

· D. Carlos Alberto López Chacón.

SEGUNDO.- Elevar a definitiva dicha relación provisional, en la que no figuran ya los excluidos y dentro de la cual aparecen como adjudicatarios de permisos, en sustitución de esos, interesados que antes figuraban como suplentes.  La nueva relación resultante se denomina “relación definitiva de los agraciados en el sorteo celebrado el día 30 de agosto del 2004, una vez excluidos los no empadronados en Cuenca”,  consta de tres folios, va foliada, rubricada y diligenciada con fecha de hoy por el Secretario General Accidental y obra en el expediente”.

5º.- CONTRATACIÓN.

A).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación, sin variación económica, del proyecto de “Mejora de la urbanización de la Calle Santa Teresa “A” de Cuenca, modificación que se realizará según el informe aludido, de fecha 3 de los corrientes.

6º.- FESTEJOS.

· A).- La aprobación y firma del acuerdo de actuación, así como la inclusión del pago de TRECE MIL NOVECIENTOS VEINTE EUROS (13.920 € I.V.A. INCLUIDO), en el Convenio de Colaboración suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Caja Castilla  la Mancha, para actividades festivas de la Ciudad.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

MEDIO AMBIENTE.

A).- Aprobar  las solicitudes de ayudas para el desarrollo de programas, proyectos y actividades de Educación Ambiental y de Desarrollo del Proceso de Agenda 21 Local al amparo de orden de 29 de Junio de 2004 de la Consejería Regional de Medio Ambiente, formuladas en fecha 30 de julio de 2004 suscritas por la Alcaldía Presidencia.
URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

 A).- PRIMERO: Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Juan Ángel Martínez Ruipérez, para instalar una actividad de “Ampliación de consultorio odontológico”, en C/ Princesa Zaida, nº 15-bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de Noviembre de 1961.

SEGUNDO: No existen en la zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO: Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO: Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.”

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez  horas y treinta minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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